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SALTA, 19 de marzo de 2013 

EXP-EXA: N ° 8.844/2012 

RESD-EXA: 114/ 2013 

VISTO que en el artículo 2° de la RESCD-EXA N° 058/2013 se designa a la 
Comisión Asesora que entenderá en el llamado a Inscripción de Interesados para cubrir 
un (1) cargo con carácter de Interino en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con 
Dedicación Simple en la asignatura Programación, de la Carrera Profesorado en 
Matemática (plan 1997), a dictarse en la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera; 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Dr. Cristian Alejandro Martínez, mediante Nota-Exa N° 194/2013, ha 
solicitado su excusación para integrar la Comisión Asesora, por manifestar interés en 
registrar su inscripción en la presente convocatoria; 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente y 
proceder a la sustitución con los miembros suplentes. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar la excusación presentada por el docente Dr. Cristian Alejandro 
Martínez, oportunamente propuesto como integrante de la Comisión Asesora que 
entenderá en la presente convocatoria, la que queda conformada de la siguiente 

Titulares Suplentes 
• Martín Raúl Díaz • Rosa Eufracia Macaione 
• Abel Martín Goytia Sylvester • Eduardo Fernández 
• Edgar Ariel Rivera • Carina Reyes 

• Gabriel Mariano Pagés 
• Silvia Luz Rodríguez 
• Claudio Ariel Vargas 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al docente: Dr. Cristian Alejandro Martínez, a 
los miembros de la Comisión Asesora, al Departamento de Informática y a la Secretaría 
Académica y de Investigación. Publíquese en cartelera, cumplido, RESÉRVESE. 
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